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REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEL ECUADOR 

014 

RESOLUCION so.67-2- MA 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
A 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ñADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de octubre de 1987, se ha otorgado ante 

la Notaría Octava del cantón Guayaquil, abogada Leonor 

Game Peña, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia "REPRESENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES S.A.”; 

QUE el ingeniero comercial Alejandro Muñoz Orús, 
con el patrocinio del doctor Luis A. Baquerizo V., en su 

calidad de Gerente General de la compañia, ha solicita- 

do la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.87-2773-14 del 30 de octubre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.50-DJ-CA-87-1936 del 26 de noviembre de 1987, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 
capital de "REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.', 

por CUATRO MILLONES DE  SUCRES, dividido en ochocientas 

acciones de cinco mil sucres cada una; Y, b) la reforma 

de estatutos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Octava 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba del contenido de
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Ref .: Resol. No d722- =i- A 
- Cda. REPRESENPAOÍONES' Y CONSTRUECIONES, a. A. 

MARRAS 
la presente Resolución y “sienté. cázón de sta 3ñotación. 
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ARTICULO CUARTO, + DISPONER. - due-61.- Notario Curso 
dei cantón auayaquil ¿anota pl nar ger: ¡38,13 Matriz. qe la 
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ARTICULO QUINTO.- — DISPONER ye 0 eoóurhcto de la 
indicada escritura pública, 3e publi que Los ¿na vez, en 

uno de los dlarios de Mayer hoc o 1 
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Y yuelva el expediente. 

   
       

  

AA - Dada y Firmada en la Superintenden 

cia de vanas ñas; en Guayaquil, a O 3 0 NOV. 1987 
e S 

L « . 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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1tÚ 
fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 645.254 a 45.255, Número 12.674 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 18. 628 dey' Le terio.- Guayaquil, Diciem 

bre siete de mil /fmovecientos crol ta siase.- €] Registrador - 

Mercantil.- 

AD HECTOR MIGUEL LAR ADE 

Registrador Marcantil del Captor Guayaquil 

  

    

Certifico: que gón fecha de hoy, se tomó nota de lo or 

denado en esta Resolucióya fojas 6.152 y 11.688 del Regístro - 

Mercantil de mil novecientos sesenta 1 tres y mil novecientos - 

sesenta i cinco, respectivamente; a fojes 3.275 y 38.032 del 

mismo Registro, de mil novecientos setenta 1 seis y mil novecien 

tua ochenta i cuatro, en su orden; y, a fojas 18.229 de igual Re 

gistro Mercantil de mil novecientos ochenta 1 seis, al margen de 

las correspondientes ria da Guayaquil, Diciembre siete - 

t de m11 nabvecientos ochenta 1 eteí= El Registrador Mercantil,- 

/ 
L 

AB. AECTOR MIGUEL ALCIV 
issues Maseentl del GpñioA Guayaquil 

  

     


